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RESUMEN 

 

El informe (EEA 22/2019) de ruido ambiental en Europa, 

destaca que “(…) se estima que alrededor del 19 % de los 

espacios Natura 2000 se encuentran en zonas consideradas 

ruidosas. Por lo tanto, vale la pena considerar la 

preservación de las condiciones acústicas naturales para 

limitar la pérdida de biodiversidad.” Esta estimación se 

realiza a partir del índice “Quietness Suitability Index”, 

mediante algoritmos de proximidad a las fuentes de ruido. 

En este trabajo se estima la afección potencial por ruido 

en la RN2000 de la España peninsular, mediante un modelo 

de ruido a gran escala, considerando el ruido viario, principal 

fuente de ruido en el ámbito de END. Se estiman las 

superficies RN2000 potencialmente afectadas y su nivel de 

ruido. 

Supone un primer paso en la identificación Reservas de 

Sonidos de Origen Natural, que, de acuerdo con la Ley del 

Ruido española, corresponden con “zonas en las que la 

contaminación acústica producida por la actividad humana 

no perturbe dichos sonidos”. Se discute también la 

conveniencia de la zonificación de estos espacios como áreas 

acústicas “tipo g”. 

La definición y protección de estas zonas puede contribuir 

al cumplimiento de los objetivos de las Estrategias de 

Biodiversidad, europea y española. 
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ABSTRACT 

 

The report (EEA 22/2019) on environmental noise in 

Europe highlights that "(...) it is estimated that around 19% 

of Natura 2000 spaces are located in areas considered noisy. 

Therefore, it is worth considering the preservation of natural 

acoustic conditions to limit biodiversity loss.” This estimate 

is made from the “Quietness Suitability Index”, using 

proximity algorithms to noise sources. 

In this work, the potential effect of noise in the RN2000 

of mainland Spain is estimated, using a large-scale noise 

model, considering road noise, the main source of noise in the 

field of END. The potentially affected RN2000 surfaces and 

their noise level are estimated. 

It is a first step in the identification of Reserves of Natural 

Origin Sounds, which, according to the Spanish Noise Law, 

correspond to "areas in which noise pollution produced by 

human activity does not disturb said sounds". The 

convenience of zoning protected areas as “type g” acoustic 

areas (areas requiring special protection against noise) is also 

discussed. 

The definition and protection of these areas can contribute 

to the fulfillment of the objectives of the European and 

Spanish Biodiversity Strategies. 

 

 

 

Keywords—. Noise modelling, CNOSSOS-EU, 

protected areas, reserves of natural origin sounds. 

 

  



 

1. INTRODUCCIÓN 

 

El ruido, entendido como un sonido no deseado de origen 

antrópico, y que genera una molestia o perturbación en los 

seres humanos [1], es también una fuente de impacto en los 

ecosistemas naturales y, particularmente, en la fauna [2]. 

La Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre evaluación y gestión 

del ruido ambiental (en adelante END), tiene por objeto 

“establecer un enfoque común destinado a evitar, prevenir o 

reducir con carácter prioritario los efectos nocivos, 

incluyendo las molestias, de la exposición al ruido 

ambiental”. 

Su ámbito de aplicación incluye únicamente “el ruido 

ambiental al que estén expuestos los seres humanos (…)”. 

Sin embargo, la Agencia Europea del Medio Ambiente 

(AEMA), contempla los efectos del ruido en el medio natural, 

en los informes quinquenales a que se refiere el Artículo 11 

de la END. Así, en el informe EEA 2020/229 de ruido 

ambiental en Europa [3], se refiere a los efectos del ruido en 

la vida silvestre, dedicando su capítulo 5 a los impactos sobre 

la biodiversidad, indicando que “(…) se estima que alrededor 

del 19 % de los espacios Natura 2000 se encuentran en zonas 

consideradas ruidosas. Por lo tanto, vale la pena considerar 

la preservación de las condiciones acústicas naturales para 

limitar la pérdida de biodiversidad.” 

Esta estimación se ha realizado considerando aquellas 

áreas que presentan un QSI (Quietness Suitability Index, 

traducido como “Índice potencial de zonas tranquilas”) 

inferior a 50 [4], [5], siendo cero el nivel más bajo de calidad, 

y 100 el más alto posible. En algunos documentos el índice 

QSI se expresa de 0 a 1. 

END se traspone y desarrolla en el Reino de España a 

través de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido (en 

adelante LR), cuyo objeto y finalidad es “prevenir, vigilar y 

reducir la contaminación acústica, para evitar y reducir los 

daños que de ésta pueden derivarse para la salud humana, 

los bienes o el medio ambiente”, y por el Real Decreto 

1513/2005, de 16 de diciembre, que desarrolla la LR. 

La LR incluye en su ámbito de aplicación la prevención, 

vigilancia y reducción de la contaminación acústica en las 

áreas naturales sensibles al ruido, mediante dos figuras: 

1. Áreas acústicas tipo “g” (en adelante AG) definidas 

como “Espacios naturales que requieran una especial 

protección contra la contaminación acústica”. 

2. Reservas de sonidos de origen natural (en adelante 

RSON), que incluye aquellas zonas naturales donde “la 

contaminación acústica producida por la actividad humana 

no perturbe dichos sonidos”. 

La competencia para determinar qué espacios requieren 

una protección especial contra la contaminación acústica 

(AG), o deben ser objeto de reserva para la preservación de 

los sonidos de origen natural (RSON) es, en la mayoría de los 

casos, de las comunidades autónomas, a iniciativa de los 

gestores de dichos espacios, caso por caso, si bien, las 

autoridades competentes para elaborar los mapas de ruido y 

planes de acción deben contemplarlos. 

En España, estas dos figuras de protección del medio 

natural frente al ruido no han sido desarrolladas, y cuentan 

con una legislación básica poco precisa. El resultado es que 

no están siendo convenientemente implementadas ni en la 

planificación territorial y urbanística ni en los instrumentos 

que la LR prevé para gestionar la contaminación acústica, 

siendo necesario un desarrollo mayor [6], [7]. 

Ambas figuras (AG y RSON) implican un intento de 

proteger las zonas naturales del ruido, desde diferentes 

enfoques. 

Las AG forman parte de la zonificación acústica, que 

deben realizar las administraciones competentes. Su 

designación implica el establecimiento de objetivos de 

calidad acústica (en adelante OCAs) y, en su caso, de medidas 

en los Planes de Acción contra el Ruido (PAR), cuando se 

detecte un conflicto acústico. 

Desde el punto de vista de la normativa vigente, los OCA 

para las AG no se fijan de manera genérica (tabla A del 

Anexo II del RD1367/2007). Deberían fijarse cuando 

“requieran una especial protección contra la contaminación 

acústica” (art.7.1.g de la LR), teniendo en cuenta “ la 

sensibilidad de la fauna y de sus hábitats” (art.8.2 de la LR), 

y “se establecerán para cada caso en particular, atendiendo 

a aquellas necesidades específicas de los mismos que 

justifiquen su calificación” (art.14.3 del RD 1367/2007). 

La superación de los OCAs en cualquier área acústica se 

tiene en cuenta en la definición de las medidas y acciones 

prioritarias a desarrollar en los Planes de Acción (art.10 del 

RD 1513/2005), y las administraciones competentes podrían 

emplear las herramientas disponibles en la regulación para 

conducir los niveles sonoros hacia los objetivos de calidad 

acústica (Capítulo III de LR). 

En el caso de las RSON, se pretende proteger el sonido 

natural en ellas presente, no perturbado por la acción humana. 

No implica el establecimiento de OCAs sino, en su caso, de 

evitar o reducir el efecto perturbador que el ruido antrópico 

tiene en las condiciones sonoras naturales, es decir, en su 

paisaje sonoro [8]. 

A su vez existe una relación evidente entre AG y RSON. 

Las RSON deberían ser consideradas como áreas que 

requieren protección especial frente al ruido (AG), ya que se 

trataría de zonas que conservan una calidad acústica alta, que 

debe ser preservada. 

Por su parte, las AG no tienen por qué ser consideradas 

RSON, si bien su OCA puede ser alcanzar una calidad 

acústica próxima a la que tendría una RSON o, al menos, no 

empeorar la calidad acústica existente. 

Por lo tanto, existen varias cuestiones a las que debe darse 

respuesta. Por ejemplo, ¿qué zonas deben considerarse AG?, 

¿qué zonas deben considerarse RSON?, ¿qué criterios se 

deben aplicar?. 

Diferentes autores proponen criterios para la designación 

de estas figuras de protección [6], [7], [9]–[11]. 



 

Deberían ser consideradas AG, aquellas áreas naturales, 

en particular los espacios protegidos, en las que la calidad 

ambiental dependa, al menos en parte, de la calidad acústica. 

En cuanto al establecimiento de OCAs de las AG, el 

criterio técnico más aceptado es la asignación en función de 

la sensibilidad de los receptores presentes, en particular los 

diferentes grupos de fauna, ya que la fauna, tanto terrestre 

[12]–[14] como marina [15], es el elemento o factor natural 

que, de forma más evidente, se ve afectado por el ruido. 

El OCA de las AG, para nivel de ruido aportado por la 

actividad humana podría proponerse, no como un valor 

absoluto (40 dBA p.e.), sino como un valor relativo. Por 

ejemplo, no incrementar en más de 6 dBA el nivel de fondo 

en condiciones naturales. Este es el enfoque que propone la 

Ley 16/2002 de protección contra la contaminación acústica 

de Cataluña2, aunque esta Ley lo aplica a las “Zona d'especial 

protecció de la qualitat acústica”, que se corresponderían con 

las AG de la LR. 

En el caso de las RSON los criterios son más dispares y 

tienden a confundirse con las AG, mediante la asignación de 

OCAs. La LR es clara en este aspecto indicando que “podrán 

establecerse planes de conservación de las condiciones 

acústicas de tales zonas o adoptarse medidas dirigidas a 

posibilitar la percepción de aquellos sonidos”. En ningún 

caso se habla de OCAs para las RSON. 

En este sentido, las RSON deberían declararse cuando 

exista la evidencia de zonas prístinas en cuanto a la 

contaminación acústica, es decir, no perturbadas por sonidos 

de origen antrópico. 

Este enfoque, aunque en distinto ámbito, es el aplicado, 

por ejemplo, por la legislación de aguas3 para la declaración 

de las Reservas Naturales Hidrológicas, que corresponden a 

“determinados ríos, tramos de ríos, acuíferos o masas de 

agua para su conservación en estado natural”. 

 

2. OBJETIVOS 

 

Los objetivos de este trabajo son: 

- Avanzar en el desarrollo de una metodología 

adecuada para la evaluación del ruido a gran escala en 

espacios protegidos. 
 

- Evaluar, de forma preliminar, el efecto del ruido 

ambiental en los espacios de la Red Natura 2000. 
 

- Discutir la necesidad de desarrollar los instrumentos 

(AG y RSON) que la LR prevé para la protección 

frente al ruido de los espacios protegidos. 
 

- Realizar una primera identificación de zonas 

susceptibles de ser consideradas RSON. 

 
2 https://portaljuridic.gencat.cat/eli/es-ct/l/2002/06/28/16 
3 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2001-

13042&p=20150721&tn=1#a25 

3. METODOLOGÍA 

 

3.1. Ámbito de estudio 

 

El ámbito de estudio seleccionado, para esta primera 

aproximación, es la España peninsular, y los espacios de la 

Red Natura 2000 terrestres en ella presentes. 

 

3.2. Software 

 

Se utiliza el software Noise Modelling [16] (en adelante 

NM). NM es una herramienta gratuita y de código abierto 

diseñada para producir mapas de ruido ambiental en áreas 

urbanas, así como carreteras, ferrocarriles y mapas de fuentes 

industriales. 

Tal como se indica en su sitio Web oficial4, puede ser 

utilizado libremente para investigación, educación o por 

expertos en un uso profesional. 

NM se ha utilizado en diferentes ámbitos académicos e 

institucionales [17]. Destaca la realización de los mapas 

estratégicos de ruido de carreteras del Gobierno francés [18], 

correspondientes a la Cuarta Fase de END, mediante la 

creación de una base de datos nacional, que alimenta el 

software NM, y que permite la actualización periódica de 

dichos mapas [19]. 

La versión de NM utilizada en este estudio ha sido la 

4.0.3. De acuerdo a los desarrolladores, este software cumple 

con las comprobaciones de la norma ISO 17534-4:20205, 

para la aplicación del método CNOSSOS-EU. 

 

3.3. Elaboración del mapa de ruido 

 

En la elaboración del mapa de ruido se ha recurrido a las 

siguientes fuentes de datos: 

- Cartografía de aforos de carreteras de la Dirección 

General de Carreteras del MITMA del año 2019 [20]. 

- Cartografía de carreteras de la Base Topográfica 

Nacional 1:100.000 (BTN100) y Modelo Digital del 

Terreno 200x200 (MDT200) del Centro Nacional de 

Información Geográfica [21]. 

Las carreteras consideradas, además de las 

correspondientes a la Red de Carreteras del Estado, son las 

clasificadas como autovías, autopistas, carreteras principales, 

secundarias y terciarias en la cartografía BTN100. 

La asignación de tráfico a las carreteras de las que no se 

dispone de datos se ha realizado de acuerdo a las 

recomendaciones de la guía “Good Practice Guide for 

Strategic Noise Mapping and the Production of Associated 

Data on Noise Exposure” [22]. 

La malla de receptores se ha obtenido mediante una 

cuadrícula regular de 200x200 metros. Previamente a la 

4 https://noisemodelling.readthedocs.io/en/latest/index.html 
5 https://noisemodelling.readthedocs.io/en/latest/Validation.html 



 

selección de este tamaño de cuadrícula se ha llevado a cabo 

un análisis de sensibilidad mediante cálculos en zona 

experimental. 

En dicho análisis se evaluaron los resultados obtenidos 

con cuadrícula de 50x50, 100x100 y 200x200 metros, 

llegando a la conclusión de que, si bien al incrementar el 

tamaño de la cuadrícula se pierde resolución, el límite de las 

isófonas, cada 5 dB(A), permanece sensiblemente constante, 

a la escala de estudio. La cuadrícula de 200x200m permite 

reducir el tiempo de cálculo del modelo, con suficiente 

resolución para el objeto de este trabajo. 

 

  
Resolución 100 m Resolución 200 m 

Figura 1: Comparación de resultados del mapa de ruido con 

diferentes resoluciones de mallado. 

La distancia máxima entre receptor y fuente considerada 

es de 15 km. En este aspecto, existe controversia sobre cuál 

es la distancia máxima a la fuente que se puede considerar 

válida en la aplicación del método CNOSSOS-EU. 

 

 

Figura 2: Mapa de niveles Lden dB(A) 

En el documento de Stylianos Kephalopoulos et al., 2012 

[23] se indica una distancia inferior a 800 metros. No 

obstante, con posterioridad a dicha publicación, el método 

CNOSSOS-EU ha sido corregido [24], el método de 

propagación se basa en la norma ISO 9613-2:1996 [25], [26], 

que no establece límite de distancia, y los softwares de ruido 

permiten la modificación de la distancia máxima fuente-

receptor estableciendo, algunos de ellos, distancias por 

defecto de hasta 3 km. 

Se considera que, al estar fundamentado el método de 

propagación en una divergencia esférica, y atenuaciones y 

correcciones debidas a condiciones atmosféricas y 

ambientales, es adecuado para el objeto de este estudio. 

No obstante, este extremo, en distancias tan elevadas 

como las consideradas aquí, debería evaluarse con más 

detenimiento, incluso con la realización de mediciones, o 

comparación con otros métodos de cálculo comúnmente 

aceptados. 

 

3.4. Espacios protegidos 

 

La cartografía de espacios de la Red Natura 2000 (en 

adelante RN2000) se obtiene de la Infraestructura de Datos 

Espaciales del MITECO [27]. 

En dicha cartografía se distinguen tres tipos de superficies 

(LIC, ZEPA y LIC+ZEPA). Se ha procedido a la disolución 

de todas las superficies en un solo polígono, de forma que se 

obtiene la superficie Red Natura 2000 total en el ámbito de 

estudio. 

 

3.5. Umbrales considerados 

 

Para la determinación de los umbrales y rangos de estudio 

de este trabajo, se han considerado los criterios que se 

exponen a continuación. 

La identificación de las potenciales RSON, se ha realizado 

mediante selección aquellas zonas con valores nulos de ruido 

provocado por infraestructuras viarias, de acuerdo al modelo 

calculado. 

Para la determinación de los rangos de afección en el resto 

de superficies se consideran los rangos <15 dB(A), 15-35 

dB(A) y >35 dB(A) obtenidos de Soto-Molina et al., 2022 

[11]. 

Además, se considera el rango >55dB(A) para mantener 

la coherencia con el informe EEA Report No 22/2019 [3] de 

la Agencia Europea del Medio Ambiente. Este umbral es 

considerado como “ruidoso”, y se relaciona con un valor de 

QSI <0,5. 

Por tanto, los umbrales considerados son: 

- Ausencia de ruido (0 dBA): áreas susceptibles de ser 

declaradas RSON 

- Rangos de afección por ruido a espacios protegidos 

de la Red Natura 2000 (candidatos a AG): 

o <15 dB(A) 

o 15-35 dB(A) 

o 35-55 dB(A) 

o >55 dB(A) 

 



 

 

Figura 3: Mapa de umbrales considerados 

3.6. Evaluación de resultados 

 

Se han obtenido los siguientes aspectos: 

- Nivel de ruido en la España peninsular 

- Nivel de ruido en espacios Red Natura 2000 

- Superficies susceptibles de ser declaradas RSON 

 

4. RESULTADOS 

4.1. Nivel de ruido en la España peninsular 

 

La tabla nº1 muestra el nivel de ruido teórico, aportado 

por las infraestructuras viarias consideradas que, de acuerdo 

al modelo generado, existe en la España peninsular. 

Tabla 1: Niveles de ruido en la España peninsular 

Estadístico dB (A) 

Máximo 94,50 

Mínimo 0,00 

Media 35,47 

Desviación STD 14,33 

 

En la tabla nº2 se clasifican los datos de la tabla anterior 

en función de los rangos de ruido considerados, aportando 

información sobre la proporción de superficie afectada en 

cada rango. 

 

Tabla 2: Afección por ruido de carreteras en la España 

peninsular 

Rango Superficie (miles Ha) Superficie (%) 

0 dB(A) 801,72 1,62% 

0-15 dB(A) 3.022,47 6,12% 

15-35 dB(A) 19.957,94 40,43% 

35-55 dB(A) 20.944,75 42,43% 

>55 dB(A) 4.641,73 9,40% 

TOTAL 49.368,61 100% 

Las superficies sin perturbación potencial por ruido viario 

son escasas, con un 7,7% de la España peninsular por debajo 

de 15 dB(A) de ruido de carreteras. 

La superficie afectada por niveles de ruido entre 15 y 55 

dB(A) es del 82,85%. 

La superficie afectada por más de 55 dB(A), límite 

considerado como ruidoso para la Red Natura 2000 por la 

AEMA en el informe nº22/2019 [3], y como perjudicial para 

el ser humano, es del 9,4%. 

Es decir, la mayor parte de la superficie de la España 

peninsular no se podría considerar exenta de ruido.  

 

4.2. Nivel de ruido en espacios Red Natura 2000 

 

Mediante el cruce del mapa de niveles Lden, y la 

cartografía de RN2000, se obtienen los siguientes 

estadísticos: 

 

Tabla 3: Niveles de ruido en la superficie RN2000 de la 

España peninsular 

Estadístico dB (A) 

Máximo 93,32 

Mínimo 0,00 

Media 28,17 

Desviación STD 14,84 

 

En la tabla nº4 se clasifican los datos de la tabla anterior 

en función de los rangos de ruido considerados, aportando 

información sobre la proporción de superficie afectada de 

Red Natura 2000 en cada rango. 

 

Tabla 4: Afección por ruido de carreteras en RN2000 de la 

España peninsular 

Rango Superficie (miles Ha) Superficie (%) 

0 dB(A) 689,72 5,15% 

0-15 dB(A) 1.880,13 14,04% 

15-35 dB(A) 6.390,48 47,73% 

35-55 dB(A) 3.911,56 29,21% 

>55 dB(A) 517,29 3,86% 

TOTAL 13.389,18 100% 

 

Normalmente, los valores por debajo de 35 dB(A) de 

ruido aportado por carreteras quedarán enmascarados para el 

ser humano, pero pueden suponer un impacto en otras 

especies [11]. 

 

4.3. Superficies susceptibles de ser declaradas RSON 

 

Aplicando el criterio de que las RSON son áreas donde el 

impacto del ruido antrópico es nulo, la superficie RN2000 

susceptible de ser declara RSON es de 689.720 ha, 

equivalentes al 5,15% de la RN2000. 



 

A esta superficie se podría añadir, como zona de 

amortiguación, el perímetro de los polígonos resultantes, que 

están afectados por menos de 15 dB(A) de ruido de carreteras, 

equivalentes a 1.880.128 ha (14,04 % de la Red). La 

superficie resultante, en este caso, se eleva a 2.569.848 ha 

(19,19% de la Red). El resto de la RN2000 (80,81%) no 

estaría exenta de ruido con potenciales impactos ambientales. 

 

 

Figura 4: Ejemplo de RSON con área de amortiguación 

 

 

Figura 5: Potenciales zonas RSON en la España peninsular, 

y áreas con Lden <15 dB(A) de ruido de carreteras. 

 

 
6 https://sdi.eea.europa.eu/data/e9151c34-da65-48b9-a2ca-

b9b835480812?path=%2F 

5. DISCUSIÓN 

 

La evaluación de la afección por ruido en grandes 

superficies es compleja [5]. A las limitaciones del presente 

trabajo, que se refieren en el epígrafe 7, hay que añadir las 

limitaciones de acceso a la información, o la determinación 

de cuál debe ser el alcance del estudio. 

En este caso merece la pena referirse a los trabajos “Good 

practice guide on quiet áreas [5]” y “Quietness Suitability 

Index (QSI) and Natura 2000 [4]” realizados por la Agencia 

Europea del Medio Ambiente. 

 

 

Figura 6: QSI de la España peninsular 

 

En estos trabajos se clasifica el territorio europeo en 

función del índice QSI (Quietness Suitability Index), a partir 

de análisis de proximidad de fuentes de ruido. Los valores de 

QSI van desde 100 (calidad excelente), hasta 0 (calidad nula). 

Los datos geoespaciales están disponibles6.  

Si analizamos estos datos en las superficies declaradas 

RN2000 en el ámbito de este estudio, se obtienen los 

siguientes resultados: 

 

Tabla 5: Valores de QSI en la Red Natura 2000 de la 

España peninsular 

Rango QSI Superficie (miles Ha) Superficie (%) 

QSI < 50 4.369,02 32,66% 

QSI > 50 9.007,57 67,34% 

QSI > 70 4.521,32 33,80% 

QSI > 90 273,17 2,04% 

 

Las superficies que el EEA Report No 22/2019 [3] 

considera que se encuentran afectadas por ruido elevado son 



 

aquellas que presentan QSI<50 (32,66% en el ámbito del 

presente estudio). 

Gran parte del resto de la superficie de la RN2000 

(67,34%) coincide con ámbitos que, de acuerdo al mapa de 

niveles Lden obtenido, y los criterios expuestos en el apartado 

3.5, se encontrarían afectadas por niveles de Lden entre 35 y 

55 dB(A) que, atendiendo a diversos estudios [11], [12], 

[28]–[33], son perjudiciales para la biodiversidad, y causan 

un impacto en los espacios que se declaran para la protección 

de determinadas especies de fauna. 

En cuanto a la declaración de RSON, las áreas con QSI 

excelente (>90) suponen un 2,04% del territorio RN2000, 

frente al 5,15% calculado a partir de Lden. Las áreas que 

podríamos considerar, a partir de QSI, como zonas de 

amortiguación (QSI>70), suponen una superficie mucho 

mayor que las consideradas con criterios de modelización 

(33,80% con QSI, frente al 14,04% con mapa de Lden). 

En cuanto al alcance de los trabajos y la complejidad de 

los datos para la determinación del efecto del ruido en 

espacios protegidos, el nivel de detalle es importante [31].  

Los trabajos tendentes al cálculo del QSI han tenido en 

cuenta menos ejes viarios que en el presente estudio, si bien 

se han tenido en cuenta más tipos de fuentes de ruido 

(aglomeraciones y otros modos de transporte). 

No obstante, la menor densidad de la red de carreteras 

considerada para QSI puede conllevar la infraestimación del 

efecto del ruido en los espacios protegidos, como se puede 

observar en la figura nº7. Esto es debido a que las fuentes de 

ruido viario son las más importantes en volumen y afección 

en el ámbito de END [3]. 

 

  
QSI (EEA) Mapa Lden (propio) 

Figura 7: Diferencias debidas a la densidad de la red de 

carreteras considera en QSI (EEA) y el presente trabajo. 

 
Esta infraestimación podría explicar las diferencias antes 

indicadas. Por otro lado, tener en cuenta más tipos de fuentes 

de ruido, en el caso del QSI, también puede explicar que las 

áreas de muy alta calidad con este criterio sean de menor 

tamaño, en particular por la existencia de pequeños 

asentamientos, considerados como fuentes de ruido en el 

cálculo de QSI. 

No obstante, los resultados obtenidos por ambas 

metodologías son compatibles. Los propios autores del índice 

QSI para Europa apuntan la conveniencia de combinar los 

resultados con mapas de isófonas, para incrementar la 

precisión de los resultados [34].  

 

 

6. CONCLUSIONES 

 

Existe un consenso generalizado en la comunidad 

científica, y en las autoridades ambientales, en relación a los 

efectos del ruido en la biodiversidad y en los espacios 

protegidos, y la necesidad de evaluar y gestionar este 

impacto. 

Disponemos de instrumentos adecuados en la legislación 

española para trabajar en la gestión del ruido ambiental en 

espacios protegidos, como son las AG y las RSON. Incluso, 

algunas comunidades autónomas, como es el caso de 

Cataluña, disponen de instrumentos propios, que ya están 

aplicando. 

Aunque se dispone de dichos instrumentos, es necesario 

avanzar en su definición y aplicación, bien mediante una 

mejor y más extensa regulación, bien mediante la 

elaboración, por parte de las autoridades competentes, de 

guías técnicas que establezcan criterios homogéneos y 

adecuados. 

El efecto del ruido, en particular el proveniente de las 

infraestructuras de transporte viario, es relevante en los 

espacios protegidos de España, y puede afectar a la 

biodiversidad, siendo un factor a tener en cuenta en la gestión 

del medio natural, y de las propias infraestructuras. 

La evaluación precisa de dichos efectos, así como la 

delimitación de zonas exentas de impacto (RSON), es 

compleja, y debe abordarse con diferentes enfoques, 

metodologías, y a diferentes escalas, desde una evaluación 

global a gran escala, como la presentada en este trabajo, a 

estudios de detalle, para la definición precisa de estas zonas. 

Un enfoque acústico predictivo, a partir de métodos de 

cálculo estandarizados y modelos informáticos, puede ser una 

metodología apropiada para este tipo de estudios y, su 

combinación con otras metodologías puede arrojar resultados 

válidos que permitan un mejor conocimiento y apoyen en la 

gestión medioambiental del ruido en España. 

Esta mejor gestión del ruido en espacios protegidos 

ayudaría a la consecución de los objetivos de los planes y 

estrategias de biodiversidad europeo y español [35]. 

 

 

 

 



 

7. LIMITACIONES DEL ESTUDIO 

 

La metodología de evaluación de la afección por ruido en 

grandes extensiones del territorio, aplicada en el presente 

trabajo, es una de las posibles [5], y no está exenta de 

limitaciones. 

Concretamente, el mapa obtenido en este estudio presenta 

una elevada incertidumbre, debido a que: 

- No se han tenido en cuenta todas las fuentes de ruido 

que afectan a los espacios protegidos (ruido 

aeronáutico, ferroviario, usos tradicionales, ocio en el 

medio natural…) 

- No se han considerado la totalidad de carreteras 

existentes en España. 

- Posibles errores en la asignación automática de 

tráfico a cada carretera. 

- No consideración de obstáculos (edificios, 

pantallas…) 

- No consideración de todos los elementos de las 

infraestructuras viarias (viaductos, túneles). 

- Limitaciones e incertidumbres del método de cálculo. 

- Imprecisiones debidas a la escala de trabajo. 

- Consideración de índices de ruido ponderados a la 

audición humana (ponderación A). 

 

Este trabajo debe considerarse una aproximación inicial al 

problema, que necesita un desarrollo amplio. No obstante, a 

pesar de las limitaciones indicadas, y en términos 

macroscópicos, puede arrojar luz sobre la situación actual de 

la afección por ruido a los espacios protegidos y la 

biodiversidad en España, y la necesidad de evaluarla en 

profundidad, y desarrollar los instrumentos que la legislación 

española prevé. 

 

 

8. PRÓXIMOS TRABAJOS 

 

Es necesario avanzar en esta materia, mediante el 

perfeccionamiento del modelo acústico, con tareas como 

conseguir una mejor asignación de tráfico, considerar toda la 

red de carreteras, incluir otros modos de transporte, o reducir 

el tamaño de cuadrícula de la malla de cálculo. 

Sin embargo, es posible que el modelo acústico, por sí 

mismo, sea insuficiente para llegar a un nivel de detalle 

adecuado, por lo que la metodología debería completarse con 

la combinación con otras técnicas, incluida la metodología 

QSI, consideración de las unidades de paisaje, o la 

participación de paneles de expertos. 

En cualquier caso, no debe perderse de vista que los 

estudios a gran escala no persiguen una definición en detalle, 

sino una visión de conjunto, y el alcance debe ajustarse al 

objetivo buscado. 
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